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ADVERTENCIA 

Recuerde atender las recomendaciones contenidas en 
la Resolución 1409 de 2012 Título 11 Cap. 11, Art.16, 
Numerales 6 y 7, en las cuales se dicta la obligación de 
mantener Hoja de vida de cada equipo de trabajp 
seguro en alturas y realizar con periodicidad no inferior 
a una (1) vez al año sus equipos para Inspección y 
validación de operatividad. 
Toda instalación, armado y uso de los sistemas 
retractiles deben realizarse bajo supervisión de una 
persona calificada. El uso del equipo en aplicaciones 
incorrectas podría resultar en lesiones graves o incluso 
la muerte. Se permite un máximo de 1 accesorio por 
punto de conexión. Consulte las instrucciones para 
conocer las conexiones compatibles y el proceso de 
instalación correcto. No exponer a sustancias 
químicas, productos corrosivos, exceso de calor, 
descargas eléctricas, bordes y superficies punzantes y 
abrasivas. Los puntos de anclaje deben ser rígidos y 
capaz de soportar una carga mínima de 5,000 lbs/ 
2270kg /22.2kn. 

MANTENIMIENTO, LIMPIEZA Y ALMACENAMIENTO 

Es importante limpiar el equipo luego de usarlo para 
mantener la seguridad y duración del producto. Quite 
toda la suciedad, materiales corrosivos y 
contaminantes del sistema de cuerda para sistemas 
retractiles antes y después de cada uso. NUNCA 
limpie los sistemas con productos corrosivos. Cuando 
no lo utilice, almacene el equipo donde no sufra los 
efectos del calor, la luz, el exceso de humedad, las 
sustancias químicas, u otros elementos degradantes. 

uso 

Antes de asignar su equipo para trabajo seguro en 
alturas tenga en cuenta que deberá atender las 
recomendaciones contenidas en la resolución 1409 de 
Julio de 2012 Titulo II Cap.II, Art.18, leer y entender 
todas las instrucciones del fabricante proporcionadas 
con el equipo al momento del envío. y atender las 
recomendaciones contenidas en su Plan de Trabajo 
seguro en alturas. 
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GARANTÍA 

Todas las propiedades físicas y recomendaciones del 
elemento están basadas en pruebas que se 
consideran representativas y/o bajo normatividad 
vigente del mismo. 
VICSA STEELPRO COLOMBIA SAS informa que no 
ofrece garantía por uso de este elemento en un 
periodo de tiempo determinado, teniendo en cuenta 
que el usuario final es directamente responsable de la 
aplicación y utilización del mismo, por lo cual VICSA 
STEELPRO COLOMBIA SAS no se hará responsable 
por lesiones o daños directos e indirectos generados 
como consecuencia de la inadecuada asignación, 
inadecuado almacenamiento o mantenimiento, 
negligencia y/o uso indebido del elemento. 
Informamos que en caso de presentarse fallas en 
nuestro producto por defectos de fabricación y/o 
ensamble durante los tres (3) primeros meses de 
facturado el elemento, VICSA STEELPRO COLOMBIA 
SAS asumirá responsabilidad de aceptar devolución 
y/o reemplazar la cantidad objeto de la reclamación; 
una vez sea revisado y concluido el proceso de 
determinación de Defectos de Calidad interno. 

DISPOSICIÓN FINAL DEL EPP 

VICSA STEELPRO Colombia se permite indicar que el ciclo 
de fabricación de sus productos incluyendo materias 
primas, fabricación, almacenamiento y transporte cuenta 
con materiales de calidad, no reciclados y no peligrosos, 
que de acuerdo a la aplicación en la protección a los 
usuarios en el Sector Industrial, Hospitalario, Eléctrico, 
Hidrocarburos y demás, recomendamos a los empleadores 
y usuarios realizar la respectiva selección, clasificación y 
disposición final de acuerdo a su Obligación contenida en 
los Artículos 1 O, 11, 23 del Decreto 47 41 de 2005 y demás 
aplicables de acuerdo a Normatividad Colombiana vigente. 
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